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CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA

No. SAG/UAP/EMPRENDESUR/FIDA- 816HN/Gt.3,Comp.1 Corr'2l No'166

,,lmplementación de 20 planes de inversíén durante Guatro meses,"

es crucial para la ejecución fluida del contrato y el éxito del trabajo. Las partes

posible por llegar a una solución amigable de todas las controversias que surian

contrato o de su interpretación , de no llegar a un acuerdo las partes se someterán
Juzgados de lo Contencioso Administrativo. CLAUSULA DECIMA: "DERECHOS
PROPIEDAD". Los derechos de propiedad, derechos de autor y todos los otros derechos
de cualquier naturaleza sobre todo material producidos bajo las estipulaciones del presente
Contrato serán concedidos exclusivamente al Programa EMPRENDESUR. Q\@.tA
DECIMA PRIMERA:-INFORMACIÓN NO PUBLICADA Y CONFIDENCIAL. EI SUSCTItO NO

dará a conocer a nlnguna persona, ninguna información no publicada o confidencial que le

haya sido comunicada con motivo del desempeño de sus funciones según las
disposiciones del presente Contrato, excepto según se reguiera para la labor desempeñada
o por expresa autorización del Gerente del Programa EMPRENDESUR. Esta disposlción
perdurará después de la expiración o rescisión del presente Contrato. CLAUSULA
DECIMA SEGUNDA: "RETENCIONES". La Administración de EMPRENDESUR, efectuará
una retención del 125% del monto de los honorarios del contrato, en concepto de lmpuesto
Sobre la Renta, conforme lo establece el aÉículo 50 de dicha Ley. Si EL CONTRATISTA
está sujeto al Régimen de Pagos a Cuenta, deberá presentar, previo a la firma del Contrato
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CONTRATO DE SERVICIOS OE CONSUTTOR¡A

No. SAG/UAP/EMPRENDESUR/FIDA- 816HN/Gt.3,Comp.1 Corr.2l No.168

"lmplementación de 20 planes de inversión durante Guatro meses,"

Nosotros, MAURICIO GUEVARA PINTO, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de

Empresas Agrícolas, hondureño y de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0801-1969-
01452, actuándo en mi condición de Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y

Ganaderfa (SAG), nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No.156-2018 de fecha 02 de mayo de

2018, quien en l-o sucesivo se denominara "CONTRATANTE" y HECTOR ANDRES UORENO

OCHOÁ, mayor de edad, hondureño, Unión libre, lngeniero en Negocios, vecino de la ciudad de

Choluteca, cón tarjeta de identidad No.0606-1989-0041 1, quien actúa en su nombre y para los

efectos del presenie contrato y en lo sucesivo se llamará EL CONTRATISTA, han convenido en

celebrar como al efecto asÍ lo hacen, el presente contrato el cual se regirá por las cláusulas

siguientes: CLAUSULA PRIMERA: Declara la Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG), que

cointratará tos Servlc¡os Oe Consultoría de HECTOR ANDRES MORENO OCHOA, para la

ejecución de la 'Consultoría lmplementación de 20 planes de inversión" CLAUSIILA SFGUNDA.
,,buRlcloN y VIGENGIA DEL GoNTRATo". La vigencia de este contrato será de 4 meses a
partir del 30 de noviembre de 2018 al 31 de mazo de 2019. CLAUSUI-A TERCERA. "OBJETO
DE LOS SERVICIOS" a) Apoyar el proceso de implementación de convenios productivos para una vida

mejor de 60 organizaciones beneficiarias (20 por técnico), mediante el proceso de adquisiciones y

contrataciones de insumos, equipos, ¡nfraestructura Productiva entre otros. b) Documentar los procesos de

liquidación de fondos, contrapartidas y solicitudes de retiro de fondos, asf como la formación del fondo

revolvente c) Apoyar en la elaboración del inventario de infraestructura productiva y social de los grupos

beneficiarios de fondos del programa. CLAUSULA CUARTA: "MONTO DEL GONTRATO Y
FORMA DE PAGO" EL CONTRATANTE declara que ha convenido con eICONTRATISTA
que el valor total de este Contrato será de Ciento cincuenta y ocho mil lempiras exactos
(L.158, OOO.00) y se cargarán a la estructura presupuestaria sigu¡ente; INSTITUCION !19-,
GA l§, UE 82 , PROG.22 SUBPR @, PROY 03, ACTTOBRA 02 FTE 21, ORG 237 ,

OBJETO -@, TRFBEN. 00. Se realizará la deducción del 12.5% lmpuesto sobre la
Renta a menos que presente pagos a cuenta, sobre el monto de los Honorarios el consultor
está obligado a presentar los documentos de respaldo a los otros gastos de la consultoría.
CLAUSULA QUINTA. "FORMA DE PAGO". EL CONTRATANTE realízará los pagos

conforme a la forma de pago descrita en los Términos de Referencia que forman parte

integral de este contrato. CLAUSULA SEXTA.'LUGAR DONDE SE PRESTARAN LOS
SERVICIOS Departamento de Choluteca, Valle, La paz, y Franc¡sco Morazán CLAUSULA
SEPTIMA. "@ DE LOS SERVIC¡OS": El CONTRATISTA
prestará sus serv¡c¡os bajo la supervisión y dependencia del Coordinador del Componente
de Acceso a Mercado y el Técnico Especialista en Agronegocios designado para la

supervisión de esta contratación. CLAUSULA OCTAVA. "PRODUCTOS ESPERADOS"
EL CONTRATISTA presentará los productos descritos en los Términos de Referencia que
forman parte integral de esta Contrato. CLAUSULA NOVENA: 'RESOLUC¡ON DE
CONFLICTOS". Las partes acuerdan que el evitar o resolver prontamente las controversias
es crucial para la ejecución fluida del contrato y el éxito del trabajo. Las partes harán lo
posible por llegar a una solución amigable de todas las controversias que surjan de este
contrato o de su interpretación, de no llegar a un acuerdo las partes se someterán a los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo.
PROPIEDAD". Los derechos de prop¡edad, derechos de autor y todos los otros
de cualquier naturaleza sobre todo material producidos bajo las estipulaciones

haya sido comunicada con motivo del desempeño de sus
disposiciones del presente Contrato, excepto según se requiera para

según
la labor desempeñada

o por expresa autorización del Gerente del Programa EMPRENDESUR. Esta disposición
perdurará después de la expiración o rescisión del presente Contrato. CLAUSULA
DECIMA SEGUNDA: "RETENCIONES". La Administración de EMPRENDESUR, efectuará
una retención del 12.5o/o del monto de los honorarios del contrato, en concepto de lmpuesto
Sobre la Renta, conforme lo establece el artículo 50 de dicha Ley, Si EL CONTRATISTA
está sujeto al Régimen de Pagos a Cuenta, deberá presentar, previo a la firma del Contrato
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CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORÍA A SUMA ALZADA

sAG/UAp/pDABR/SC:E-2LOT1SERV|CrO DE CONSULTORÍI Cl-S. CORn 17 /No.178

OFICIAL FINANCIERO Y DE DESEMBOLSOS

Nosotros, MAURICIO GUR/ARA PINTQ mayor de edad, casado, Licenciado en Administración

Agrícola, hondureño y de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad No.0801-1969{1452 actuando en

mi condición de Secretario de Estado en el Despacho de Agricultura y Ganadería (SAG), nombrado
mediante Acuerdo Ejecutivo No. 156-2018 de fecha 02 de mayo del 2018, quien en lo sucesivo se

denominara "CONTRATANTE" y FRANCI YAMILET RODRIGUEZ MENDEZ, mayor de

edad, soltera, Licenciada en Administración lndustrial y de Negocios, de nacionalidad
hondureña, con Tarjeta de identidad No, 0718-1967-0@57, quien en adelante se denominará
la "CONSUTTOR/A", hemos convenido celebrar como al efecto celebramos, el presente

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORfA, el que se regirá por las cláusulas y condiciones
siguientes: CI-AUSUtA PRIMERA: Declara el " CONTRATANTE", que contratará los Servicios

de Consultoría a suma alzada de FRANC¡ YAMItET RODR¡GUEZ MENDEZ, como
"OFICIAL FINANCIERO Y DE DESEMBOISOS" de la Unidad Administradora de Proyectos (UAP),

adscrita a esta Secretaría de Estado.- CIAUSUIá SEGUNDA: La "CONSULTORA", se encuentra
obligada a realizar las siguientes actividades, que forman parte integral del presente contrato,
detalladas a continuación: 1) En coordinación con el Coordinador Administrativo y Financiero y
el Contador, será la responsable de verificar y aprobar los pagos de los diferentes proveedores
de bienes. 2) Responsable de verificar y aprobar los pagos de los diferentes proveedores de
bienes y/o servicios nacionales e internacionales. 3) Apoyar al Contador General en la

elaboración de las cuotas trimestrales de compromiso, para la correcta administración de los
fondos de los programas y proyectos, asegurando los recursos necesarios para honrar los
compromisos que se adquieran en la ejecución de las actividades. 4) Preparar flujos de efectivo
de los diferentes proyectos de acuerdo a las disposiciones de cada fuente de financiam¡ento con
el fin de asegurar la disponibilidad de los fondos. 5) Con el apoyo del Contador Gereral, realizar
las gestiones necesarias para asegurar que los fondos del programa estén disponibles, mediante
la utilización de los formularios F-01, f0-4, F-05 Y F-06 o según sea el caso. 6) Generar con apoyo
del Contador solicitudes de Desembolso en el SlAFl, UEPEX, preparar las conciliaciones de las
cuentas designadas, fondos rotator¡os según sea el caso y preparar toda la documentación que
soporta las solicitudes de desembolso de acuerdo a normativa de cada organismo financiero, 7)
Preparar la información para revisiones técnicas y financieras de los organismos cuando éstas
realizan misiones de supervisión y seguimiento al proyecto. 8) Verificar y comparar los reportes
financieros con los reportes de adquisiciones, con el fin de corroborar saldos y pagos a

diferentes proveedores de bienes o servicios que sean contratados por la institución.9)
con apoyo del contador los informes comparativos financieros y de ejecución de
Con el apoyo de los asistentes administrativos financiero elaborar y presentar la ren
cuentas ante las instituciones correspondientes según el caso. 11) Apoyar a la
Administrativa Financiera y Contador General del proyecto en la preparación de
anteproyectos de prezupuesto y consolidación del mismo, para presentarlos ante las
requeridas que así lo requieran. 12) Apoyar en la elaboración y presentación de los informes de
ejecución de conformidad con las normas de los organismos financiadores, fichas trimestrales
de la Secretaría de Finanzas, entre otros que se requieran, de acuerdo con la periodicidad
indicada en los contratos de préstamos con los organismos mult¡laterales. 13) Asegurar el
mantenimiento del archivo y custodia de los documentos que sustenten los pagos y
movimientos financieros de los proyectos que adm¡nistre la institución. 14) Realizar con el
apoyo del área de contabilidad el cuadro y la onciliación de la cuenta especial de los fondos
que administre. y 15) Realizar otras actividades requeridas por el Gerente Administrativo
Financiero o el Contador. CLAUSULA TERCERA: Forman parte de este Contrato, en orden de
primacía, los siguientes documentos: a. Contrato de Consultoría; b. Términos de Referencia, c.

t***
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manera anticipada solo se pagará lo devengado proporcional a la fecha última de prestacirín de
servicios.- CIAÚSU¡-A DÉCIMA SÉpnul: Manifiesta la "CONSULTORA,,, que está totalmente de
acuerdo con lo manifestado por el "CONTRATANTE", obligándose a darle estr¡cto
cumplimiento a todo lo pactado en cada una de las cláusulas establecidas en el presente
CONTRATO DE CONSULTORÍA A SUMA ALZADA.- CLAÚSUU DÉqMA OCTAVA: EN CASO dC

Fraude y Corrupción; Conflicto de lntereses y Confidencialidad para garantizar la transparencia
de las operaciones del BCIE, deberá cumplirse lo contenido en los artículos 18 y 19 de las
"Normas para la aplicación de la Política para la obtención de Bienes, Obras, Servicios y
Consultorías" del BCIE. Caso contrario se dará por terminado el contrato. - CLAúSULA DECIMA
NOVENA: Cualquier cambio acordado entre las partes, en lo referente a los servicios, monto,
plazo o cualquier condición del compromiso pactado originalmente en el contrato constituye
una modificación del mismo. La modificación del contrato se realizará mediante Adenda
firmada entre las partes previa no objeción del BCIE.- CIAÚSUIA UGÉSIMA: Ambas partes libre _y espontáneamente manifiestan estar de acuerdo con toda las cláusulas establecidas en este i
contrato, compromet¡endo a su fiel y estricto cumplimiento.- En fe de lo cual y para efectos
legales pertinentes, firmamos el presente Contrato de Consultoría a suma Alzada, en la Gudad
de n cipio del D¡strito Central a los 07 dÍas del mes de diciembre del año dos mil
dieciocho.

t

FRANCI Y UEZ MENDEZ

tD.

I.A CONSUTTORA

!D. 0718-1967-00057

r*itr
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Expediente para cada uno de los contener la siguiente
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Corr.l9 No.l80

Nosotros, MAURIC¡O GUEVARA NTO, mayor de edad, casado, Ucenciado en Administración

Agrícola, hondureño y de oste

mÍ condición de Secretario de

con Tarjeta de ldentidad No.080'l-1969-01452, ac.tuando en

en el Despacho de Agricultura y Ganaderla (SAG), nombrado

8 de fecha 02 de mayo de 2018, quien en lo sucesfuo se

regirá por las cláusulas y slguientes: ctAÚsuLA PR¡MERA: Declara el CONTRATANTE,

que contreterá los Servicios de a Suma Alzada de GARLOS AUGUSTO GAEKEL DIAZ,

como ESPECIAUSTA EN DE LA UTL COMAYAGUA del Programa de Desanollo

Agrlcola BaJo Riego (PDABR) e esta Secretarla dE Estado.- CI-AÚSULA SEGUNDA El

a realizar las siguientes actividades, que forman parte lntegral'CONSULTOR", se encuentra

del presente contrato, detalladas a l) Conocer ampliamente y seguir los lineamientos

establecidos para el Marco del Programa y otros documentos como serel Estudio del PDABR

y sus anexos y asegurarse de su 2l Apoyar a la Coordinación de la UTL en la conducdón de

un maneJo ordenado y transparente los rea¡rsos del Programa. 3) Velar por el ctmplimiento de las

disposiciones y polfticas linanciaras, contables y presupuestarlas. 4) Proporclonar al

Coordinador de la UTL y a la de la UCP lnformación adecuada, oportuna y pertlnentc

para la toma de declslones, sobre de sumlnlstros para la UTL 5) Apoyar al Coordinador

de la UTL en la elaboración del Plan

de cada periodo fiscal. 6) Llevar

Anual y presupuesto de acuerdo a las metas y obJelivos

consumibles y reportarlo

control adacuado y actualizado del inventario de bienes y

a las instancias correspondientes. 7) Proponer al Coordinar los

ajustes y modificsciones que conveniente para adecuar los recursos dlsponhles al

cumplimiento de las metas y de un periodo. 6) Proporcionar a la Coordinadón de la UTL y a

los auditores externos e intemos la de bodega e inventarios qus lo sea solldtada. g) Realizar
inventarios periódicos de los

mediante Acuerdo Ejealivo No, 1

denominará UCONTRATANTET' y

Licenciado en Administración de

No.0801 -1 964-0641 0, quien an

como al efecto celebramos, el

con la Oficina de Bienes

base de datos de los beneficlarios

AUGUSTO GAEKEL DIAZ, mayor de edad, Casado,

Agrícolas, de nacionalidad hondureña, con identldad

se denominará el "CONSULTOR¡', hemos convenldo oelebrar

CoNTRATO DE SERVlcloS DE CONSULToRÍA elque se

mobiliarios y equipos de la Unldad, para su respectivo control,

de la SAG. 10) Elaborar un programe de capacitación en

del conocimiento de las organlzaclones de regantes. .17) Crear la
del Proyecto utilizando el programa adecuado y completar un

administraclón y contabltidad para beneficlarios y los empleados da las Asocladones de rqantes.
11) lmpartir y/o coordinar c¡n afines, las capacitaciones a los beneflcierios en el área de
su competencia. l2) Elaborar los edministraüvos, formatos y cualquier olro material nEcesario

regulares do administraclón del sistoma. í3) Monibrear yque deberán seguirse en las

evaluar la utilidad y el impacto de la de los conoclmlentos transmiüdos a los benefidarios en
el área do su competencia- .14) asesorla a las Juntas de Regantes en asuntos administraüvos y
contables una vez gue los de rlego se pongan en marcha. lS) Apoyar técnicamentE a los
beneflclarios en la adquisición de

administración de los sistemas de

y equipo de oficina nec,esario para la conecta y efecllva

16) Elaborary mantenor actualizado un reglstro de proveedores
de equipo de riego intrafinca y



GUEVARA

10. 0801-1969-0.t

riñas o actos constitutlvos de delitos

de conducta que atento contra la

forluito, debldamEnta comprobados,

"CONSULTOR'; 6.- Finalizaclón del

'CONSULTOR', renuncia

CONTRATANTE, asl como a la Ju

Departarnento de Francisco

presentare.- GLAÚSULA, DEcltuA

contractual o legal para con el

terminado el mismo, no exisürá

_ .**ir

'ICTf¡AruA 
E
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ante fas autorldades competentes y cualquier otra clase

honestidad y buenas costumbres; 4.-Fue¡za mayor o caso

ue lrnposibiliten la eJecución dE este contrato; 5,- La muerle dEl

porambas partes.- CLAÚSULA DÉclMA SEGUNDA: El

a su domlclllo legal y se somete al domicilío del

de los Juzgados de h Contencioso Administraüvo del

para la solución de cualquier conflicto contraclual qua se

E¡ CONTRATANTE, no asuma nlnguna obligaclón

, al término del presente contrato, por lo que una vez

responsabilidad,luldica ni contractual.- CUTJSULA DÉCffiA

,-*

CUARTA: La resolución del por una de las partes, se realizará medianle nota qua enviará la

de la misma.- CLAÚSUI-A DECTMA OUINTA Una vezfinalizadoparte interesada, indicando la

el Contralo de Servicios de

Laborales ni cualquier otra

el "CONSULTOR', no tendrá derecho a raclamar Prestaciones

que por Ley conesponda, por la naturaleza de su Contrato.-

CLAIJSULA DÉC]MA SD(TIU LA de esto Contrato de Servlcios de Consultoría a Suma

Alzada, será a part¡r del 01 de d de 2018 , teniendo como fecha de finalizaclón el 3'l de

diciembre de 2018, dE acr¡ordo a las

el Documento Base y los Términos

periódicas realizadas a El 'Consultof como lo esteble

Referencia, el presente contrato no estará sujeto al üempo de

vida útil del proyeclo, pudiendo el serfinalizado conforme a la evaluación de desempeño de cada

en el Manual Operaüvo v¡gent€ de la UAP/UCP y sus
-CONSULTOR' según lo
procedimientos. En caso de la consultorla de manera anücipada solo se pagará lo devengado

proporclonal a la fecha última de de servicios,-CLAtls Utá DECIMA sÉpnMA Manlfiesta

A "CONSULTOR', que eslá de acuerdo con lo manfestado por El CONTRATANTE,

a todo lo padado en cada una de las cláusulas astablecldasobligándose a darle estricto

en el presente CONTMTO DE DE CONSULTORfe e SUUA AlzqoA"- ctáÚsulA
DÉctMA ocTAV¡\: En caso de

garantizar la transparencia de las

y Corrupción; Confllcto de lntereses y Confrdencialidad para

dEl BCIE, deberá cumplirse lo contenido en los artfculos
1E y 19 de las'Normas para la de la Polítlca para la obtencíón de BlEnes, Obras, Servlclos

se dará por terminado el contrato. CI-AUSULA OÉC¡UAy Consultorfas' del BCIE. Caso

NOVENA: MODIFICACIONES. uie¡ cambio acordado entre las partes, en lo referente a los
seMclos, monto, plazo o ctalquler del compromiso paclado originalmente en el contrato
consütuye una modificación del La modiñcaclón del contrato sE raallzará mediante enmienda
firmada entre las partes previa no del BCIE" - CLAUSULA UGESMA Ambas partes fibre y
espontáneamente manifiestan de acuerdo con todas las cláusulas eslablecidas en esle

estricto cumplimiento. En fe de lo cual y para efeclos legalesconUato, comprometiendo a su liel

pertinentes, flrmamos el presente de SeMcios de Consuftorfa a Suma Alzada en la Cludad
de Teguclgalpa, MunicipÍo del

dieclocho.

Central a 30 dfa del mes dE Noviembre del Año dos mil

lD. 0801-1864-06410

DIAZ
ULTOR



CONTRATO DE SERVICIO OE CONSULTORÍA A SUMA ALZADA

5AG/UAP/PDABR/BCI '05 lcor¡', 20 no' 181

Nosotros, MAURICIO GUEVARA PINTO, mayor de edad, casado' LicenciaCo en

Administr¿ciórr cle Empresas Agricolas, hondureño y de este domicifio, con Tarjeta de

ldentidad No. 0801-i969 -01452, actuando en mi condícién de secretario de Estado en el

ÜespachodeAgriculltrrayGanoderia(9,xG),nombrádom€d¡¡nteAcuerdodelPoder
Ejecutivo No. 156-2018 de fecha 02 de mayo dcl 2018, quien en lo sucesivo se denominará

"CONIRATANTE" y LOURDES ETEONORA FÚ FLORES mayor de edad, soltera, lngeníero

trrdustri¿1, de nacionalidad Horrdureña, con identidacl No 0801-1963'04990, quien en

aclelantc se denominará lu "coNSULTORA", hcmos convenido celebrar como al efecto

celebranros, el pres.nte CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORfR, el que se regirá por

l¿s chíusulas y concliciones sig,u¡entes: §[AUSU!A?RlMESA: Declara el CONTRATANiE' que

contratará los Servicios de Consultoría de [ourde§ Eleonora Fú Flores, como A5E5OR DE

ADqUtSICIONES del Proyccto de Desarrollo Agrfcola Bajo Riego, ¿dscrita a esta Secretaria

de Estado,- CIAU§ULA SEGUNDA: LA CONSULTOBA, se encu€ntra obligado a real¡rar las

siguientes act¡v¡dades, quc forman parte integral del presente contrato, detalladas a

continuación: 1l Revisar la estructur¿ sstu6l para la gestión de adquisicionas del Programa,

roles y responsabilidades respecto a las adquisiciones, a5Í como los manUales,

procedimientos y/o otros documentos que establecen los lineamientos que actualmente

rig,en las adquisiciones de I Programa.2)Presentar una propuesta integral para la gestión de

adquisiciones del Programa, que conternple la estructura idónea, reqUerimientos de

persorral y los cliferentes aspectos relacíqn¿dos con las aciquisiciones del Pro8rarna.3)

Desarrollar el capítulo de adquisiciones a 5er incluido en el manual opefativo del programa,

conteniendo al menos, flujo de procesos, fesponsables, condiciones de entrad¿ y salida de

c¿da etapa de los procesosr matriz de comuniCac¡ones, t¡empos minimos, formatOS a

utilizar, perfil clc los especialistas de adquisiciones etc, 4) Presentar, soci¿lixar y ácordar con

las autoridades del PpBAR (incluidos la UAP y la SAG) la propuesta del capftulo de

adquisiciones indicad¿ en el numeral anterior. 5f Presentar, sociali¿ar y acordar con el BCIE

la propuesta de capÍtulo de adquisiciones previo a la solicitud de No Objeción de la

actualizac¡én del manuat operativo.6l Reali¿ar al menos 2 jornadas de capacitacrón en

mater¡a de adquisiciones apl¡cando la n<¡rnrativo del BCIE a los miembros del PDABR,

dirigidas a fortalecer las debilidades identificadas. T) Asistir a la Unidad Ejecutora en la

actualización del Plan General de Adquisiciones del Programa. 8) Asistir técnicamente de

manera concurrente a la Unidad Ejecutora en los principales procesos de adquisición

(acordados con el BCIE y el Or6anismo Eiecutor) gue se Sestionen a partir de su

contratación, elaborando un informe detall¡do para cada una de las solicitudes de No

Objeción que se rem¡tan al Banco.9) Otras actividades requerldas y asociadas al objetivo

de la consulloría" - CLAUSULA TE8CERA: Forman parte de este Contrato, en orden de

primacia, los siguientes documentos: a. Contrato de Consultoria; b. Términos de Referencia;

c. No ObjÉciúñ del Banco Centroamericano de lntegración Éconómic¡ (8ClE) para la celebrEclón

esta consultoría, - CLrÁUSULA CUARfA: 5rr¡rervisión. En el ejercicio de su contrato,
Consultor repórtará directamente al BCIE, por lo que se obliga a aceptar la su

.t*t.
orientaciones administrativas del Banco dc lo¡ términos de contratacíón establecidos.
cLAUsULA QUINTA: El Consultor realizará su trabajo en oficínas propias, debienCo tener
reuñiones frecuentes en las oficinas de la Unidad Administradora de Proyectos (UAP! en la

Secretaría de Agricultura y Ganaderí1, en el flanco Centroanrericano de lntegración
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contrato por una de las partes, se realizará mediante nota que enviará la parte lnteresada,
indlcando la causal de la misma.- cláusulA DÉclMA eutNT4; una vez finalizado el
contrato de servlclos de consultorfa, el coNSULToR, no tendrá derecho a reclamar
Prestaciones Laborales.- ctÁpsutA DÉcrMA sExfA: La vlgencla de este contrato de
servlilos de consultoría, será a partlr del 04 de enero del 2019, tenlendo como fecha de
flnaliz¿ción al 30 de novrembre der 2019, pudiendo ser objeto de prórroga por et tiempo
menor, igual o mayor al establecido en el mismo, en las mismas condlclones pactadas, sl asf
lo requiere El CONTRATANTE, para elcumplimiento de sus funciones.- cráusul¡ oEqMA
sÉpnruA: Manifiesta tA coNsuLToRA, que está totalmente de acuendo con lo manifestado
por El GoNTRATANTE, obligándose a dade estricto cumplimlento a todo lo pactado en cada
una de las cláusuras establecldas en el presente coNTRATo DE coNsuLTonfn.- cúusuuq
DEcIMA ocrAVA: Para la Resoluclón de conrroverslas durá'nte la e¡ecuclón d"l .ontrato r"
podrán ejerc¡tar los recursos que procedan conforme a lo establecido en la tey del
Procedimlento Administrativo, y en su caso, recurriendo a los rdbunales de lo contencloso
- Admlnistrativo.- qtÁusut¡ oÉcrrutn lrrovgrun: El prestatario, el organismo Ejecutor, La
unldad Ejecutora, asf como cualquiera otra contraparte directa o rndlrecta det BCrE que
reciba recursos provenientes de esta operación, deberán cumpttrcon la potftica Antlfraude,
Antlcorrupción y otras Pácticas Prohlbldas del BctE y demás normatlva ápllcable sobre la
materla' Asf mlsmo, deberán obligarse a acatar las acctones y las decisÍones del BCIE en caso
de comprobarse la ex¡stencia de cualqu¡er práctlca prohibida. En cumpltmiento de su
normatlva lnterna, el Banco se reserya el-.ilerecho de tomar las medldas perflnentes para
cumpllr con la misma, lncluyendo, p"ro rio llmltándose a: suspenslón de desembolsos, des
obligación de iíc'rirsos y solicitud det pago antlcipado de los recursos, entre otros. _
ctáu§ulq vreÉgrvte: MoDrFrcACroNES. cuarqurer cambro aordado entre ras partes, enlo referente a los servrcios,..monto, plazo o cualquier condrción del compromiso pactado
originalmente en el contrató constituye ,nu rnoi¡fi...ión del m6mo. La modlficación delcontrato se realizará medrante enmtenda firmada entre ras partes prevra no objecíón der
BCrE.- clÁusurÁ ucÉsrMA pRrMERA: Ambas partes libre y espontáneamente man¡flestanestar de acuerdo con toda las cláusulas establecidas en este contrato, comprometlendo a
su flel y estricto cumprlmíento,- En fe de lo cuar y paqa efectos regares pertrnentes, flrmamosel presente coNTRATo DE coNsuLTORh en ra cludad de Tegucrgatpa, Munrcipio derD¡strlto central a ros 20 dfas der mes de drcrembre der año dos mir ¿i"áocno.
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